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Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez Comarcal acci
dental de Primera Instancia 
número tres de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo núm. 13 de 1976, promovidos 
por el Procurador don Luis San
tamaría Alvarez, en nombre y re
presentación de Frío Burgos, S. A., 
de esta vecindad, con domicilio en 
la calle Alcalde Martín Cobos, sin 
número, contra don José Peña Bra
vo, vecino de Caleruega, sobre re
damación de cantidad, habiéndose 
acordado en providencia de esta 
lecha sacar a pública subasta por 
primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados al eje
cutado y que son los siguientes:

Una furgoneta Auto Unión DKW 
Caombi I F-l, con motor Mercedes 
Benz gas-oil, matrícula M-910.958, 
valorada en sesenta mil pesetas.

Un furgón marca Avia 3.500, ma
tricula BU-5885-B, valorada en 
ciento ochenta mil pesetas

Una máquina picadora Balart, 
con motor eléctrico de 4 H.P., va
lorada en veinte mil pesetas.

Una máquina amasadora, marca 
Balart, con motor eléctrico, de 2
H. P., valorada en treinta mil pe
setas.

Una máquina embutidora, mar
ca Balart, hidráulica, con motor de
I, 5 H.P., valorada en veinte mil pe
setas.

Señalándose para que tenga lu
gar la misma el día veintisiete de 
septiembre próximo, y. su hora de 

las once de la mañana, ante la sa
la audiencia de este Juzgado.

Condiciones
1. —El tipo base de la subasta se

rá el de peritación.
2. —No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

3. —Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento de
signado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo a la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta y 
seis.—El Magistrado-Juez acciden
tal, José Luis Olías Grinda. —< El 
Secretarlo, (ilegible). 3645. — 837,00

&riViéscé
Don Buenaventura Cuartango Se

rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Brivlesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal núm. 65/76, sobre im
prudencia, se ha dictado con esta 
fecha, la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri- 
viesca, a veintisiete de julio de mil 
novecientos setenta y seis.—El se
ñor don Pedro González Rozas, 
Juez Comarcal de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas, seguidos con el número 
65/76, contra Sámuel José Graca, 
de cuarenta y nueve años de edad, 
casado, operario, y vecino de Fran
cia, hoy en ignorado paradero, en 

ios que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Samuel José 
Graca, como autor responsable de 
la falta que se le imputa, sancio
nada en el artículo 586, número 3.’ 
del Código Penal, a la pena de mul
ta de cinco mil pesetas, reprensión 
privada, privación del permiso de 
conducir por tiempo de dos meses, 
y a las costas del juicio, así como 
que indemnice a Juan Zabala Oro- 
noz, por daños corporales la suma 
de dieciséis mil ciento ochenta y 
seis pesetas, de cuya suma respon
derá directamente la Compañía de 
seguros del vehículo matrícula 463- 
BBX-75, y con la de noventa y 
ocho mil setecientas sesenta y ocho 
pesetas, en concepto de perjuicios 
materiales de los daños causados 
en su vehículo. Para el caso de que 
el condenado no haga efectiva la 
multa que se le impone en esta 
resolución, decreto su responsabi
lidad personal subsidiaria que fijo 
en veinte días de detención—Así 
por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
González.—Rubricado.

Y para que así conste y sirva de 
inserción en el B. O. de la pro
vincia de Burgos, para notificación 
del condenado dicho, expido y fir
mo el presente en Brivlesca, a 
veintiocho de julio de mil nove
cientos setenta y seis.— El Secre
tario, Buenaventura Cuartango Se
rrano.

Oastrojeriz
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas 84/76. sobre im
prudencia con lesiones en acciden
te de circulación ocurrido en el pa
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so a nivel de Villaverde Mogina, el 
día 25 de los corrientes, a las 5,30 
horas, se emplaza al conductor de
nunciado, José Vedor, de 55 años, 
casado, obrero, residente en Fran
cia, 68740 Blodelsheim, 6 rué de 
Cavalieis, a fin de que dentro de 
los diez días siguientes al de pu
blicación de la presente, compa
rezca ante este Juzgado Comarcal 
a prestar declaración y otras di
ligencias, bajo apercibimiento de 
rebeldía y de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Castrojeriz, 27 de julio de 1976.— 
El Secretario, Pedro Alonso.

Vtliftfxsayo
Don Jesús Manuel Sáez Comba, 

Juez de Primera Instancia de Val- 
maseda, y por prórroga de juris
dicción, de Villarcayo y su partido, 
hago saber: Que en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuan
tía seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D. Anselmo Fernando 
Suárez García contra Herederos de 
D. Francisco Gago Quirce y otro, 
se ha dictado la siguiente cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va dicen lo siguiente:

«Sentencia: En la villa de Vi
llarcayo, a diecinueve de julio de 
mil novecientos setenta y seis. El 
señor D. Antonio Martínez Adúriz, 
Juez de 1* Instancia en funciones 
de Villarcayo y su partido, ha vis
to los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía segui
dos a instancia de D. Anselmo Fer
nando Suárez García, conocido 
también por D. Fernando Suárez 
García, mayor de edad, casado con 
doña Piedad Rubio Ontoso, diri
gidos por el Letrado D. Diego Man
rique Martínez y representados por 
el Procurador D. Joaquín Ortiz 
Díaz de Sarabia contra los here
deros de D. Francisco Gago Quir
ce, cuyos nombres, número y resi
dencia se desconocen, contra la 
Compañía de Seguros Financiera 
Nacional de Seguros y Reaseguros, 
habiendo comparecido en estos au
tos como demandados D. Dativo 
Gago Arias, mayor de edad, casa
do con doña Felipa Quirce Macho, 
mayor de edad, ganadero y vecino 
de Amayuclas de Arriba (Falen
cia), que han estado dirigidos por 
el Letrado D. José Antonio Tapia 
Aguirrebengoa y representados por 
el Procurador don Antonio Gonzá
lez Peña, habiendo estado rebeldes 
los herederos de don Francisco 

Gago y la Compañía Seguros Fi
nanciera Nacional de Seguros.

Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda promovida por 
el Procurador D. Joaquín Ortiz 
Díaz Sarabia, en nombré y repre
sentación de Anselmo Fernando 
Suárez García, contra D. Dativo 
Gago Arias y doña Felipa Quirce 
Macho, como herederos de don 
Francisco Gago Quirce, represen
tados por el también Procurador 
de los Tribunales D. Antonio Gon
zález Peña y contra la Compañía 
de Seguros Financiera Nacional de 
Seguros y Reaseguros que se halla 
en rebeldía, debo condenar y con
deno a los expresados demanda
dos al pago en forma solidaria al 
actor, en el concepto en que éste 
postula, a la suma de setecientas 
mil pesetas.

Desestimo la reconvención dedu
cida por los demandados compa
recidos y absuelvo de la misma a 
la parte actora sin expresa con
dena de costas en la demanda 
principal y en la reconvención.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al demandado rebelde 
en la forma prevenida en el artícu
lo 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, a no ser que por 
el actor se solicite la notificación 
personal dentro del tercero día, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, se expide el 
presente edicto en Villarcayo, a 
veintiséis de julio de mil novecien
tos setenta y seis. — El Juez de 
1.a Instancia, Jesús Manuel Saez. 
El Secretario (ilegible).

3.665.-^1.182,00

Cédula de notificación
En los autos de juicio de faltas 

número 89 de 1974, seguidos en este 
Juzgado Comarcal de Villarcayo 
(Burgos), se ha dictado una sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente te
nor literal:

Sentencia. - En Villarcayo, a 
treinta y uno de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro.—Vis
tos por mí, don Eusebio Ruiz Gar
cía, Juez Comarcal de esta villa y 
su demarcación, los presentes au
tos de juicio de faltas núm. 89-74, 
seguido por imprudencia con resul
tado de lesiones y daños contra 
Elíseo Ortega Robredo, mayor de 
edad, soltero y vecino de Bilbao,

Resultando...
Considerando...

B. O. DE BURGOS
.■araausaMagiMga» ■   irni'

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Elíseo Ortega Robredo de 
la falta que se le imputa, declaro 
las costas de oficio y que no ha 
lugar a reserva de acciones civiles 
a los perjudicados por haber sido 
renunciadas por éstos. Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Eu
sebio Ruiz García.—Firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
a José Ortega Robredo y a María 
Angeles Fernández Saiz, que tuvie
ron su domicilio en Bilbao, el pri
mero en Avenida del Ferrocarril, 
número 7, piso 11, D, y la segunda 
con domicilio en Travesía de la 
Concepción, número 20, de la mis
ma localidad de Bilbao, y hoy en 
paradero desconocido, se expide la 
presente en Villarcayo, a diecinue
ve de julio de mil novecientos se
tenta y seis. — El Secretario Pedro 
Pereda.

Juicio de faltas 47-76
En los autos del juicio de faltas 

de referencia, seguido en este Juz
gado a consecuencia de accidenta 
de tráfico ocurrido en esta comar
ca judicial, por providencia del se
ñor Juez Comarcal, ha sido prac
ticada tasación de costas, la cual 
asciende a la suma de treinta y 
una mil setecientas setenta y tres 
pesetas, y a ruyo pago ha sido con
denado Florentino Salan.

Y para que le sirva de notifica
ción de dicha tasación de costas, 
por término de tres días, transcu
rridos los cuales sin haber sido im
pugnada ni hecha efectiva, se pro
cederá a su cobro en la vía de 
apremio, a dicho condenado Flo
rentino Salán, residente en Suiza, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de lá provincia de Burgos en Vi
llarcayo, a veintitrés de julio de 
mil novecientos setenta y seis. — 0. 
Secretario, Pedro Pereda.

apelos opieiBES
Comisaría de Jipas de! Ebro

NOTA - ANUNCIO
Doña Veneranda Alonso Pérez de 

Arenaza en su calidad de nudo- 
propietaria y D. Martín Alonso 
González y su esposa doña Josefa 
Pérez de Arenaza Salinas como 
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usufructuarios de la finca núm. 68 
de la Zona de Concentración Par
celaria de Burgueta, Condado de 
Treviño (Burgos), con una super
ficie de 6,1345 Has., han compare
cido ante esta Comisaría de Aguas 
solicitando, al amparo de lo dis
puesto en el Decreto 3290 de fecha 
25 de octubre de 1974, la concesión 
de ¿¡,59 l./seg. de aguas del río Za- 
dorra, con destino al riego de la 
finca anteriormente citada.

EL riego se proyecta por asper
sión y de acuerdo con la documen
tación presentada las obras a rea
lizar se limitan al acondiciona
miento de una plataforma para el 
estacionamiento de un tractor 
agrícola de 92 Cv., que accionará 
una bomba centrifuga de 50 Cr. 
La tubería de impulsión, con una 
longitud variable entre 250 y 300 
metros, se desarrolla en sus co
mienzos a lo largo del camino a 
la Isla, corriendo después por la 
margen de la carretera de Madrid 
a Irún hasta el cruce con el arroyo 
de la Venta Vieja, por el cual cru
za la carretera, siguiendo poste
riormente por dicho cauce hasta 
la finca que se halla en el paraje 
denominado Igualmente Venta 
Vieja.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, podiendo quie
nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por es- 
arito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a 
partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, o 
de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du
rante el cual estará de manifiesto 
si expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
¡'taragoza.

Zaragoza, 14 de junio de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

AYltmMlfflO M HITOS
Por don Helíodoro Frías Caree- 

do, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento licencia para 
apertura de una carnicería en 
Nueva Avenida de Madrid, 5, bajo. 
Exp. 156/76.

Para dar cumplimiento a lo di»' 
puesto en el apartado a) del nú

mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y. 
Actividades Molestas, Insalubres. 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de
diez días, a contar de kp fecha cía 
ooólicsció;-. de este anuncio en ei 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que est i m e n pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente ove se instruye, cor, 
con motivo de la indicada solici- 
ir.d, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina-, 
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 7 de julio de 1976.— El 
Alcalde, P. D„ el Teniente de Al
calde, César Rico.

3650. — 540,00

Ayuntamiento de Sasamén
Don Eleuterio Arce Arce, solicita 

licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de traslado y 
modificación de fábrica de pan en 
la calle Victorino Simón, núm. 3, 
de esta localidad de Sasamón.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, y artículo
4.°-4. a de la O. M. de 15 de marzo 
de 1963, a los efectos de que los 
que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad, pue
dan formular las observaciones que 
estimen procedentes, durante el 
plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente en el table
ro de avisos dé este Ayuntamiento.

Sasamón, a 23 de julio de 1976. 
El Alcalde, Luis Sáez.

Ayuetemieuáe de Abajas 
de Bureba

Por este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada al efecto 
y con el quórum previsto en el ar
tículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, se ha adoptado el acuerdo 
de incorporación voluntarla de su 
municipio al limítrofe de Poza de 
la Sal, por las razones que constan 
en el expediente que se instruye al 
efecto, el cual queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 30 

días hábiles, para que pueda ser 
examinado e interpuestas reclama
ciones que se estimen pertinentes 
contra dicho acuerdo.

Lo que hago público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 15,1,2 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales de 17 
de mayo de 1952.

Abajas de Bureba, 20 de julio de 
1976.— El Alcalde, Carlos Delgado 
Cuevas.

Ayuntamiento de Bentretea
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio da 
1976, én las condiciones previstas 
en el artículo 631 de la vigente Ley. 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recia* 
mociones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el Boletín 
Oficial de la provinvia, según ei 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo. Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad, 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociar 
cienes y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho cuerpo le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace público para c» 
neral conocimiento.

Bentretea, 29 de julio de 1976. —* 
El Alcalde, Ricardo Tamayo.
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Con arreglo al artículo 42 a) del 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Enti
dades Locales, de 17 de mayo de 
1952, ha sido solicitado por la ma
yoría de los cabezas de familia de 
esta localidad, la creación, en la 
misma, de una Entidad local me
nor, coincidiendo los límites de su 
jursldicclón territorial, así como su 
nombre, con los del Municipio y 
asignación de los bienes que per
tenecen a este Municipio y que se 
pretende incorporar a su limítrofe 
de Oña.

Lo que se hace público a fin de 
que puedan presentar reclamacio
nes en el plazo de 30 días, quients 
Jo consideren oportuno, advirtien
do que pasados los mismos no se 
admitirá ninguna.

Bentretea, 29 de julio de 1976.— 
El Alcalde, Ricardo Tamayo.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, en sesión extraordinaria, 
celebrada el día 10 de julio de 1976, 
fueron aprobadas las bases redac
tadas por la Comisión Iritermunl- 
cipal, nombrada al efecto y el expe
diente instruido para la incorpora
ción voluntaria de este Municipio 
eon el limítrofe de Oña, al amparo 
de los artículos 6 y 15 y concor
dantes del Reglamento de Pobla
ción de 17 de mayo de 1952.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a fin de que en el 
plazo de 30 días, puedan las per
sonas que lo deseen formular las 
reclamaciones que se consideren 
justas, tanto del acuerdo inicial del 
expediente y de acordar la incor
poración, como de las bases redac
tadas y aprobadas para llevar a 
cabo la incorporación, que se en
cuentran de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Bentretea, 29 de julio de 1976. — 
El Alcalde, Ricardo Tamayo.

Sütefás ?. Concursos
Junta vecinal de Tolbeños 

de Arriba
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, se 
anuncia subasta pública para la 
enajenación de los siguientes apro
vechamientos forestales:

Subasta de 300 pinos madera
bles, con 446 m.s de madera y 112 
metros cúbicos de leñas de sus co
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pas, en la tasación de 1.576.680 pe
setas, a las 12 horas.

Subasta de 375 pinos maderables 
con 451 m.s de madera y 138 m? 
de leñas de sus copas, en la tasa
ción de 1.187.780 ptas., a las 12,15.

Subasta de 306 pinos maderables 
con 467 m.’ de madera y 117 m.3 
de leñas de sus copas, en la tasa
ción de 1.650.880 ptas., a las 12,30.

Subasta de 167 pinos maderables 
con 284 m.s de madera y 71 m.3 
de leñas de sus copas, en la tasa
ción de 1.074.940 otas., a las 12,45.

Subasta de 180 pinos madera
bles con 247 m.’ de madera y 62 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, en la tasación de 774.380 pe
setas, a las 13 horas.

Subasta de 262 pinos madera
bles con 274 m.s de madera y 82 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, en la tasación de 473.180 pe
setas, a las 13,15 horas.

Subasta de 202 hayas madera
bles con 252 m.s de madera y 98 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, en la tasación de 246.745 pe
setas, a las 13,30 horas.

Las subastas se celebrarán a los 
diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación de 
este anuncio y las proposiciones 
hasta las catorce horas del día an
terior al de la subasta, y en caso 
de quedar desiertas, se repetirán 
al décimo día hábil a partir del 
siguiente de la primera.

Fianza provisional, el 5% de la 
tasación, y definitiva, el 6% de la 
adjudicación.

Los pliegos de condiciones están 
a disposición en la Secretaría de la 
Junta.

Tolbaños de Arriba, 29 de julio 
de 1976. — El Presidente, Leandro 
Serrano. 3657. — 930,00

Jtiñta vecbial dé Comunidad 
de PAtr'ie

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA y de 
acuerdo con el pliego de condicio
nes del mismo y del económico ad
ministrativo aprobado por esta 
Junta Vecinal, que se encuentra de 
manifiesto al público durante el 
plazo de ocho días al objeto de oír 
reclamaciones, tendrán lugar en el 
salón de actos de esta Junta Ve
cinal, a los diez días hábiles con
tados a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en las tasa
ciones que se expresan:

B. O. DE BURGOS

Hora de las 12,30, subasta de
l. 500 pinos varas, con un volu
men de 102 m.s de madera y 10
m. 3 de leñas de sus copas en la 
tasación de 143.600 pesetas.

Hora de las 13, subasta de 57 
chopos, de ellos 9 canadienses, con 
12 m.3, 46 lombardos y negrales, 
con 63 m.3 y 2 secos, con 0,500 m.! 
y 15 m.5 de leñas de sus copas, en 
la tasación de 143.750 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta hasta 
las 12,15 horas y 12,45 horas del 
día señalado para la subasta en 
las mismas condiciones que sirvie
ron para las anteriores subastas.

En caso de quedar desiertas se 
celebrarán a los diez días, hábiles 
a contar del siguiente al de esta 
subasta en las mismas condiciones 
y hora.

En Nuestra Señora de Vega, 28 
de julio de 1976. — El Presidente, 
Justo Muñoz.

3.901.—702,00

Habiendo quedado desiertas las 
subastas de los aprovechamiento» 
forestales que a continuación sé 
indican, se anuncian nuevamente 
para el décimo día hábil contados 
a partir del siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en las nuevas tasa
ciones que se expresan:

Hora de las 11,30, subasta de 100 
pinos maderables, con un volumen 
de 157 m.8 de madera y 39 m.* de 
leñas de sus copas, en la tasación 
de 375.390 pesetas

Hora de las 12. subasta de 84 
pinos silvestres maderables, 11 pi
nos pináster y 1 pino pináster par
cialmente hueco, con un volumen 
de 127 m.3 de madera y 38 m? de 
leñas de sus copas, en la tasación 
de 231.580 pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de la Junta 
hasta las 11,15 horas, y 11,45 ho
ras, del día señalado para la su
basta, en las mismas condiciones 
que sirvieron para las anteriores 
subastas.

En caso de quedar desiertas, se 
celebrarán a los diez días hábiles 
a contar del siguiente al de esta 
subasta, en las mismas condicio
nes y horas.

En Nuestra Señora de Vega, 28 
de julio de 1976. —El Presidente, 
Justo Muñoz.

3.902.-585,00
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